
RESOLUCION N01-10/2020 	 EXPEDIENTE N° 643/2020 

ceo4ete p9:04— (4 12~th/a pyraridw 

Buenos Aires, 56e ry,ar2.o c‘.2, 9-4-0  . 

Visto el expediente caratulado : 

"Licencia Nathan Licht Miguel S/licencia", y 

CONSIDERANDO: 

Que el Secretario Letrado de 

este Tribunal, Dr. Miguel Nathan Licht, solicita que se le 

otorgue licencia sin goce de haberes, en virtud de haber 

sido designado para cumplir funciones como Vocal del 

Tribunal Fiscal de la Nación mediante Decreto 131/2020. 

Que ha tomado intervención el 

Secretario a cargo de la Secretaría Judicial no 7, Dr. 

Gustavo José Naveira de Casanova. 

Que la presente medida se 

dicta en virtud de las facultades conferidas en el artículo 

11 del R.L.J.N. 

Por ello, 

SE RESUELVE: 

Conceder licencia, sin goce de 

haberes, a partir del 2 de marzo del año 2020 y por el 

término de 6 (seis) meses, al Secretario Letrado de este 

Tribunal, Dr. Miguel Nathan Licht, en los términos del 



ÑA H ,TON O' 	7  
MI STRÓ CELA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

ORENZETTI 
NISTRO DE LA 

TE SUPREMA DE JUSTICIA 
DE LA NACIDO 

OSATTI 
E LA 

DE JUSTICIA 
ACION 

HO 

CORT 

artículo 11 del Régimen de Licencias para Magistrados, 

Funcionarios y Empleados de la Justicia Nacional. 

.Regístrese, 	hágase 	saber 
J.G. 	

ortunamente archívese.- 
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